
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2016-00068-00. 
 

De acuerdo con la solicitud efectuada en la fecha por el perito señor 
Horacio Sotomonte Calderón, es pertinente aplazar la audiencia señalada 
en este asunto para el 25 de los corrientes, en razón a que resulta de vital 
importancia para la decisión de las objeciones que rinda la aclaración al 
avalúo efectuó a instancia del demandado Elías Galvis Pinto y las 
circunstancias de salud que evidencia le impiden por el momento cumplir 
con la labor encomendada. 
 
Para la continuación de la diligencia referida, se fija el próximo dieciséis 
(16) de marzo de dos mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la 
mañana (9:00 A.M.). 
 
Ha de remitirse la parte actora la referida solicitud. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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